
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Carrera 7 No. 46-12, piso 3 

Teléfono 833.31.02    312 8255668 
jcctopberrio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO BERRIO 
Nueve de febrero de dos mil veintitrés 

 

 

 
  
  
 
 
La parte demandante en memorial del 8 de febrero de 20231 allega avalúo 
del bien inmueble con folio de matrícula 019-17405 y solicita “se autorice el 
remate de este bien”. Antes de resolver sobre la fijación de fecha para 
remate, se dará traslado del avalúo para que la parte contraria tenga la 
oportunidad de controvertirlo o allegar otro avalúo. 
 
El perito contratado por la parte demandante cuenta con registro de 
avaluadores según lo anexó con la experticia, teniendo que al ser el 
dictamen traído por una de las partes no procede la fijación de honorarios 
al perito, así las cosas, se ponen en conocimiento de las partes por el término 
de diez (10) días, de conformidad con el numeral segundo del artículo 444 
del C.G.P. 
 
Una vez vencido el traslado se decidirá lo correspondiente con el remate. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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